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ASUNTO: 

SUDÁN 

Modificación de los procedimientos de exportación de animales silvestres en el Sudán 

1. La presente Notificación se publica a petición del Sudán. 

2. La Autoridad Administrativa CITES del Sudán, Autoridades de Conservación de la Vida Silvestre, 
desea informar a las Partes en la CITES acerca de la modificación de sus procedimientos para la 
exportación de animales silvestres. 

3.  La Autoridad Administrativa CITES del Sudán ha modificado sus procedimientos de exportación 
para garantizar que el permiso de exportación inicial, entregado para respaldar las solicitudes de 
obtención del permiso de importación, no se utilice para el contrabando de especies silvestres.  

4. De acuerdo con los procedimientos modificados, se expedirá un permiso de exportación inicial 
que contendrá la información básica relacionada con el envío. Una vez obtenida la aprobación por 
escrito de la Autoridad Administrativa CITES del país importador, el certificado CITES definitivo se 
expedirá en la forma internacionalmente conocida e incluirá el número del permiso de exportación 
en el campo (número de operaciones). 

5. Se adjunta a esta Notificación un modelo del permiso de exportación inicial. 

6. Se alienta firmemente a las Partes que se pongan en contacto con la Autoridad Administrativa 
CITES del Sudán, escribiendo a wildlife_sudan33@yahoo.comsi desean formular más preguntas 
sobre los permisos y certificados CITES. 
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